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ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

•Normativa básica de residuos. Flujos. 
Obligaciones.
•Las MTD como introducción de 
innovación y control en las empresas.
•Subproducto y Fin de Condición de 
Residuo.
•Estrategia española y de la Región de 
Murcia en materia de economía circular
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ANTES DE EMPEZAR

Definiciones básicas

«Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su 

poseedor deseche o tenga la intención o la 

obligación de desechar. 

Y LUEGO EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 22/2011 EXCLUYE O 

REALIZA APLICACIÓN SUBSIDIARIA EN FUNCIÓN DE CIERTOS TIPOS DE 

RESIDUOS



TIPOLOGIAS

1. Inertes

2. Residuos No Peligrosos, No RP

3. Residuos Tóxicos y  Peligrosos, RP

POR SU POTENCIAL CONTAMINANTE
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Residuos inertes. “aquellos residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes
no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, 
ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias
con las cuales entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio 
ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido
de contaminantes de los residuos y la ecotoxiecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, 
y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad
de las aguas superficiales y/o subterráneas.” (RD 1481/2001)

• Residuos tóxicos y peligrosos. “residuo que presenta una o varias de las características 
peligrosas enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con 
lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea 
parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido.” (L 22/2011)

• Residuos no Peligrosos. En consecuencia, se consideran residuos no peligrosos los que no están 

incluidos ni en la clase de residuos peligrosos ni en la de residuos inertes.
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Clasificación de los residuos en función de su origen:



Residuos urbanos. “residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 
domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los anteriores generados 
en servicios e industrias.
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aparatos 
eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así como los residuos y 
escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. Tendrán la 
consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 
abandonados.” (L 22/2011)

Residuos comerciales: “residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y 
al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 
como del resto del sector servicios.” (L 22/2011)

Residuos industriales: “residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, 
de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la actividad 
industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre.” (L 22/2011)
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•Normativa básica de residuos. Flujos. 
Obligaciones.
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Agentes intervinientes en la cadena de producción y gestión de los residuos:
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Autorizaciones y principales obligaciones de los agentes intervinientes:
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Ley 22/2011, de 28/07/2011, de RESIDUOS y SUELOS CONTAMINADOS

Orden 304/2002 Lista Europea de Residuos DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la 

que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos

Real Decreto 180/2015 traslados de residuos

Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases

Real Decreto 782/1998, de 30/04/1998, Se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 

11/1997, de 24 de abril, de ENVASES y Residuos de Envases

Real Decreto 833/1988 y Real Decreto 952/1997 de Reglamento que desarrolla la Ley 20/1986, Básica de 

RESIDUOS Tóxicos y PELIGROSOS (EN PROCESO DE DEROGACIÓN POR PARTES)

Real Decreto 1481/2001 y Real Decreto 1304/2009, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el 

depósito en vertedero.

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.

Ley 54/1997, del Sector Eléctrico y Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear que regulan los residuos 

radioactivos.
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Real Decreto 20/2017 sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

Real Decreto 1619/2005, de 30/12/2005, Sobre la Gestión de NEUMÁTICOS Fuera de Uso

Real Decreto 105/2008, de 01/02/2008, Se regula la producción y gestión de los Residuos de 

CONSTRUCCIÓN y Demolición

Real Decreto 110/2015 sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

Real Decreto 975/2009, de 12/06/2009, Sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras

Real Decreto 1131/2010, de 10/09/2010, Se establecen los criterios para el establecimiento de las 

zonas remotas a efectos de eliminación de ciertos subproductos animales no destinados a 

consumo humano generados en las explotaciones ganaderas.

Orden 1920/2011, de 01/07/2011, INT: Se refuerza el control respecto al comercio del cobre para 

los centros gestores de residuos metálicos y establecimientos de comercio al por mayor de 

chatarra y productos de desecho
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Real Decreto 108/1991, de 01/02/1991, Sobre la prevención y reducción de la contaminación del 

Medio Ambiente producida por el AMIANTO

Orden /1991, de 18/04/1991, Se establecen normas para reducir la contaminación producida por 

los Residuos de las industrias del DIÓXIDO de TITANIO

Real Decreto 1416/2001, de 14/12/2001, Sobre ENVASES de productos FITOSANITARIOS

Real Decreto 1310/1990, de 29/10/1990, Se regula la utilización de LODOS de DEPURACIÓN en 

el sector agrario

Real Decreto 1378/1999 y Real Decreto 228/2006 se regulan medidas para la eliminación y gestión 

de los Policlorobifenilos, Policloroterfenilos y aparatos que los contengan (PCBs y PCTs).

Real Decreto 221/2001, de 02/03/2001, Modifica el Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, 

por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con 

las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles.

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 

naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en 

las que se generaron.
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ANTE LA “FALTA” DE NORMATIVA, A NIVEL 

AUTONÓMICO PODEMOS ENCONTRAR

COM. VALENCIANA. Decreto 200/2004, de 01/10/2004, Se 

regula la utilización de Residuos INERTES adecuados en 

OBRAS de restauración, acondicionamiento y relleno, o con 

fines de construcción.

GALICIA. DECRETO 38/2015, de 26 de febrero, de residuos 

sanitarios de Galicia.

LA RIOJA. Decreto 34/2013, de 11 de octubre, por el que se 

regula la utilización de los estiércoles como enmienda en la 

actividad agraria y forestal
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LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS

La disposición que a continuación se cita, es la base que permite la identificación de 

los residuos en el ámbito de la Unión Europea, en ella los residuos se agrupan en 20 

capítulos, según la actividad y los constituyentes a los que está asociados.

NOTA VIGENTE HASTA 31/05/2015: De tal modo la norma base al respecto es la 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 3 de mayo de 2000 que sustituye a la Decisión 

94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) 

del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la 

Decisión 94/904/CE del  Consejo por la que se establece una lista de residuos 

peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del 

Consejo relativa a los residuos peligrosos. Esta Decisión se traspuso al 

ordenamiento español mediante ORDEN/304/2002.

NOTA: VIGENTE A PARTIR DE 1/06/2015: DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de 

diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 

residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo



Ejemplo de aplicación de la aplicación del LER:

RESIDUO LER DESCRIPCION

Fitosanitarios 02  01 08    * Residuos agroquímicos que 
contienen sustancias peligrosas

02 – Actividad: Agricultura, horticultura, caza, pesca, ganadería, silvicultura, 

preparación y elaboración  de alimentos

01 – Proceso: Agricultura

01 – Residuo: fitosanitario

(*) – Potencial contaminante: peligroso



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Capítulos LER 2014

01 Residuos de la prospección, extracción de minas y canteras y tratamientos físicos 

y químicos de minerales

02 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca; 

residuos de la preparación y elaboración de alimentos

03 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y 

muebles, pasta de papel, papel y cartón

04 Residuos de las industrias del cuero, de la piel y textil

05 Residuos del refino de petróleo, purificación del gas natural y tratamiento pirolítico

del carbón

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos

07 Residuos de procesos químicos orgánicos

08 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 

revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de 

impresión

09 Residuos de la industria fotográfica

10 Residuos de procesos térmicos
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Capítulos LER 2014

11 Residuos del tratamiento químico de superficie y del recubrimiento de metales y otros 

materiales; residuos de la hidrometalurgia no férrea

12 Residuos del moldeado y tratamiento físico y mecánico de superficie de metales y plásticos

13 Residuos de aceites y de combustibles líquidos (excepto los aceites comestibles y los de los 

capítulos 05 y 12)

14 Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes orgánicos (excepto los capítulos 07 y 08)

15 Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y ropas de 

protección no especificados en otra categoría

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista

17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

18 Residuos de servicios médicos o veterinarios o de investigación asociada (salvo los residuos de 

cocina y de restaurante no procedentes directamente de la prestación de cuidados sanitarios)

19 Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas externas de 

depuración de aguas residuales y de la preparación de agua para consumo humano y de agua 

para uso industrial

20 Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de los 

comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas selectivamente
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Comunicación de la 

Comisión —

Orientaciones técnicas 

sobre la clasificación de 

los residuos

C/2018/1447

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0409(01)&from=ES
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Comunicación 

de la Comisión 

—

Orientaciones 

técnicas sobre 

la clasificación 

de los residuos

C/2018/1447
(enlace para ver 

orientaciones)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0409(01)&from=ES
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Video de un pequeño reportaje-noticia de Telemadrid donde 

explican brevemente el proceso de gestión de un RAEE. 

https://www.youtube.com/watch?v=x6RZ1RcCIRA

https://www.youtube.com/watch?v=x6RZ1RcCIRA
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Jerarquía de residuos

a) Prevención (reducción);

b) Preparación para la 

reutilización;

c) Reciclado;

d) Otro tipo de valorización, 

incluida la valorización 

energética; y

e) Eliminación.

Regla de las 3 R: Reducción > Reutilizacion > Reciclado 
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“Quien contamina paga”

¿Cómo se aplica el principio de responsabilidad del productor?:

De la responsabilidad del productor del residuo a la responsabilidad 

ampliada del productor del producto: el papel de los SIG / SCRAPP
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OPERACIONES DE ELIMINACIÓN

D 1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.).

D 2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.).

D 3 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal o fallas geológicas naturales, 

etc.).

D 4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).

D 5 Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 

aisladas entre sí y el medio ambiente).

D 6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar.

D 7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.

D 8 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como resultado compuestos o mezclas que 

se eliminen mediante cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.

D 9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas 

que se eliminen mediante uno de los procedimientos numerados de D 1 a D 12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.).

D 10 Incineración en tierra.

D 11 Incineración en el mar.* Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios internacionales.

D 12 Almacenamiento permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.).

D 13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.**Si no hay otro código D apropiado,

pueden quedar incluidas aquí las operaciones iniciales previas a la eliminación, incluida la transformación previa, tales como, entre 

otras, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento o la 

separación, previas a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.

D 14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 13.

D 15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 14 (excluido el almacenamiento temporal, 

en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).
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OPERACIONES DE VALORIZACIÓN

R 1 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía.

R 2 Recuperación o regeneración de disolventes.

R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidos el 

compostaje y otros procesos de transformación biológica).**

R 4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos.

R 5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas.

R 6 Regeneración de ácidos o de bases.

R 7 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.

R 8 Valorización de componentes procedentes de catalizadores.

R 9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites.

R 10 Tratamiento de los suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos.

R 11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 10.

R 12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11. 

Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales 

como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, 

el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las 

operaciones enumeradas de R 1 a R 11.

R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 12 

(excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo). 
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Agentes intervinientes en la cadena de producción y gestión de los residuos:



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Comunicaciones previas

Comunicación previa al Registro de Pequeños 

Productores de Residuos Peligrosos

Comunicación previa al inicio de actividad de 

Producción de Residuos No Peligrosos de mas de 

1.000 Tm/año

Comunicación previa al inicio de actividad de 

Producción de Residuos Peligrosos de más de 10 

Tm/año

Comunicación previa al inicio de Actividad de 

Transporte Profesional de Residuos Peligrosos

Comunicación previa al inicio de la actividad de 

Transporte Profesional de Residuos No Peligrosos

Comunicación previa de inicio de actividad Negociante 

de Residuos No peligrosos

Comunicación previa de inicio de actividad Negociante 

de Residuos peligrosos

SE INCLUYEN EN 

AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL SECTORIAL

O

AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL INTEGRADA

PERMISOS 

INDEPENDIENTES A LAS 

AAS o AAI

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2332&IDTIPO=60
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_PROD_NP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=75521
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_PROD_RP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=75451
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_TP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=75520
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_TRNP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=75450
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_TP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=99839
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_TP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=99902
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Solicitudes de 

autorización/modificación

Solicitud de Autorización de Actividad de 

Gestión de Residuos Peligrosos

Solicitud de Modificación de Autorización 

de Actividades de Gestión de 

Residuos Peligrosos

Solicitud de Autorización de Actividad de 

Gestión de Residuos No Peligrosos

Solicitud de Modificación de Autorización 

de Actividades de Gestión de 

Residuos No Peligrosos

Solicitud de Autorización para la 

realización de operaciones de tratamiento 

de residuos

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

SECTORIAL

O

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA

AUTORIZACIÓN INDEPENDIENTE AL 

RESTO, VÁLIDA PARA TODO EL 

ESTADO (NOVEDAD LEY 22/2011)

http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob/R5-GP (solicitud) - 2335 - 20502.doc?ARCHIVO=R5-GP (solicitud) - 2335 - 20502.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=2335&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c503$m1463
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob/R5.1-GP (solicitud MODIFICACI%D3N) - 20815.doc?ARCHIVO=R5.1-GP (solicitud MODIFICACI%D3N) - 20815.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=20815&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c503$m1463
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2336&IDTIPO=60&RASTRO=c1175$m1463
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob/R6.1-GNP (solicitud MODIFICACI%D3N) - 20816.doc?ARCHIVO=R6.1-GNP (solicitud MODIFICACI%D3N) - 20816.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=20816&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c503$m1463
http://www.carm.es/web/servlet/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Comunicaci%F3n_previa_TP.doc&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&VALORCLAVE=99903


ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

PLAZOS DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS:

• 6 meses en el caso de residuos peligrosos.

• 2 años en el caso de residuos no peligrosos (1 si va a eliminación)



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

OTRAS CUESTIONES IMPORTANTES:

• Subproductos

• Bioresiduos.

• Estudios de minimización.

• Declaraciones anuales de gestión de residuos.

• Declaraciones anuales de envases y residuos de envases.

• Planes empresariales de prevención (envases y aceites industriales)



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

EXCEPCIONES, CURIOSIDADES Y OTROS TEMAS

ACEITE DE COCINA USADO

(sandach pero solo a veces)

Envases vacíos de 

fitosanitarios ¿Quién es el 

productor? La idea de los 

“centros de agrupamiento”

Residuos para fabricar 

fertilizantes. Sí, pero solo unos 

pocos. 

Instalaciones de residuos y 

obligaciones de atmósfera.

SANDACH, residuo….no 

siempre, depende a donde lo 

lleves

Lodos de depuración de aguas 

tratados y aplicación a 

agricultura…. 



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

•Las MTD como introducción de 
innovación y control en las empresas.



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

«Mejores técnicas disponibles (MTD)»: 
La fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 

actividades y de sus modalidades de explotación, 

que demuestren la capacidad práctica de 

determinadas técnicas para constituir la base de los 

valores límite de emisión y otras condiciones de la 

autorización destinadas a evitar o, cuando ello no 

sea practicable, reducir las emisiones y el impacto en 

el conjunto del medio ambiente y la salud de las 

personas.



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

«Conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD)»: Decisión de la Comisión Europea que contiene las 
partes de un documento de referencia Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) donde se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles, su descripción, la información para 
evaluar su aplicabilidad, los niveles de emisión asociados a las 
mejores técnicas disponibles, las mediciones asociadas, los 
niveles de consumo asociados y, si procede, las medidas de 
rehabilitación del emplazamiento de que se trate.



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

«Documento de referencia de Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD)»: Documento resultante del 
intercambio de información organizado con arreglo al 
artículo 13 de la Directiva 2010/75/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las 
Emisiones Industriales, elaborado para determinadas 
actividades, en el que se describen, en particular, las 
técnicas aplicadas, las emisiones actuales y los niveles 
de consumo, las técnicas que se tienen en cuenta para 
determinar las mejores técnicas disponibles, así como 
las conclusiones relativas a las Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) y las técnicas emergentes, tomando 
especialmente en consideración los criterios que se 
enumeran en el anejo 3 del RDL 1/2016



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

DECISIÓN DE 

EJECUCIÓN (UE) 

2017/302 DE LA 

COMISIÓN de 15 de 

febrero de 2017 por la 

que se establecen las 

conclusiones sobre las 

mejores técnicas 

disponibles (MTD) en el 

marco de la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo respecto 

a la cría intensiva de 

aves de corral o de 

cerdos EJEMPLOS

http://www.prtr-es.es/Data/images/D2017302UEcriaAvesyCerdos.pdf


ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/302 DE LA COMISIÓN de 15 de febrero de 2017 por la que 

se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 

marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 

intensiva de aves de corral o de cerdos EJEMPLOS



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

•Estrategia de Economía Circular de la Región 
de Murcia



«Residuo»

cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar.
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Economía lineal 

Economía lineal con bucle del 

reciclaje Economía circular 

  

  

 

Materias primas

Producción

Utilización

Generación de 
residuos

Reciclado 
Producción

Utilización

Reciclado

Materias 

primas 
Materias primas

Producción

Utilización

Generación de 
residuos

Fuente: Estrategia Española de Economía Circular
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El objetivo de esta estrategia será estimular la 

transición de una economía lineal a una 

economía circular que impulsará la 

competitividad, fomentará el crecimiento 

económico sostenible y creará nuevos puestos 

de trabajo en los sectores vinculados.
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Debilidades 

D1 Importante industria transformadora, pero elevada tasa 
de importación de materias primas 

D2 Falta de información para poder actuar sobre las 
cadenas de valor 

D3 Dispersión territorial de la industria (salvo casos) 

D4 Insuficiente cantidad de residuos específicos de la 
industria para generar sinergias 

D5 Necesidad de recursos financieros 

Fortalezas 

F1 Sector agroalimentario competitivo, concienciado y 
cohesionado 

F2 Empresas del sector de las Energías Renovables 
(solar) 

F3 Varias experiencias exitosas en los sectores 
agroalimentario y de construcción 

F4 Elevadas tasas de depuración (99%) y reutilización 
(95%) del agua 

F5 Compromiso de la Región. Planes existentes: 
residuos, energía, etc. 

Amenazas 

A1 Escasez de agua 

A2 Legislación estatal sobre fin de condición de residuo, 
limitando el mercado de materias primas secundarias 

A3 Comercio de productos asiáticos (usar y tirar) 

A4 Comercio electrónico (lo opuesto a proximidad) 

A5 Necesidad de realizar un complejo análisis de ciclo de 
vida (Art. 148 de la Ley de Contratos del Sector Público) 

Oportunidades 

O1 Nuevas oportunidades de negocio y creación de 
empleo 

O2 Elevado nivel de concienciación ciudadana 

O3 Auge de los mercados ecológicos 

O4 Revolución Industria 4.0 y la gestión de la 
información 

O5 Marco nacional y europeo 

O6 Nueva Ley de Contratos del Sector Público que 
favorece la contratación verde 

O7 Actividades basadas en la economía colaborativa 
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OE1

•Proteger el medio ambiente manteniendo las condiciones de vida de los ciudadanos y optimizando 
el uso de los recursos naturales fomentando mecanismos de cooperación entre la administración y 
los agentes económicos y sociales

OE2
•Incentivar la implantación del modelo de economía circular en empresas y otros actores 
económicos

OE3
•Promover el ecoetiquetado como indicador de referencia para el consumidor, impulsando el 
análisis de ciclo de vida de los productos elaborados en la Región de Murcia

OE4
•Difundir, comunicar y formar sobre la importancia de proceder a un cambio de paradigma hacia un 
modelo de economía circular

OE5
•Fomentar la ecoinnovación y el ecodiseño sistemáticos como instrumentos clave en la eficiencia 
de los recursos

OE6

•Fomentar la reutilización de bienes de consumo así como promover las declaraciones de 
subproductos y la aplicación del fin de la condición de residuo, creando un mercado de materias 
primas secundarias

OE7
•Establecer indicadores que permitan analizar la implementación de la Economía Circular



ECONOMÍA CIRCULAR. GESTIÓN DE RESIDUOS.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

•Subproducto y Fin de Condición de Residuo.



https://youtu.be/HfcTj6Avw0g

https://youtu.be/HfcTj6Avw0g


Normativa de Residuos

Fin de Condición de 

Residuo

Normativa de Residuos

DEFINICIONES diferentes 

para:

REUTILIZACIÓN

PREPARACIÓN PARA 

REUTILIZACIÓN

Normativa de 

Residuos

Subproductos



«Reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos 

que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron 

concebidos.

«Preparación para la reutilización»: la operación de valorización consistente en la 

comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 

productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 

ninguna otra transformación previa.

«Residuo»

cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 

intención o la obligación de desechar.



Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.
Sustancia u objeto resultante de un proceso de producción cuya finalidad primaria no sea la 

producción de esa sustancia u objeto, puede ser considerada como subproducto y no como 

residuo definido en el artículo 3, apartado a), cuando se cumplan condiciones.

RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA TÉCNICA)

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
Se podrán establecer los criterios específicos que determinados tipos de residuos, que hayan 

sido sometidos a una operación de valorización, incluido el reciclado, deberán cumplir para 

que puedan dejar de ser considerados como tales, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley y 

siempre que se cumplan condiciones.

RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA TÉCNICA)
O REGLAMENTO EUROPEO

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

“EL CONCEPTO JURÍDICO DE RESIDUO, SUBPRODUCTO Y MATERIA PRIMA 

SECUNDARIA (FIN DE LA CONDICIÓN DE RESIDUO) Y SU RELACIÓN CON EL REACH” 

Autor: Luis Ángel Hernández Lozano, Licenciado en Derecho, Máster en Derecho 

Ambiental por la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA)



Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.

Procedimiento Evaluación Subproducto modificación Dic 2017, Anexo I, Anexo II

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/171212procedimientodeclaracionsubproductoaprobado20171212_tcm30-435981.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoisolicitudevaluacion_tcm30-193000.docx
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoiimodelonotificacion_tcm30-193001.docx


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.
SOLICITUDES EVALUADAS

• Condensados de metanol destinados a valorización energética como combustible 

complementario al gas natural.

• Recortes de espuma de poliuretano destinados a la producción de 

espuma compuesta.
• Corrientes residuales constituidas por aguas con monómeros y oligómeros (LER 070101) 

y colas SAN (LER 070108) para su uso como combustible de apoyo al gas natural.

• Rechazos de fibra de celulosa obtenidos en el proceso de depuraciones mecánicas de 

residuos de papel triturado con agua destinados a la fabricación de fajinas forestales.

• Materiales resultantes del fresado de pavimentos asfálticos y pavimentos de hormigón 

destinados a la fabricación de áridos asimilables a zahorras artificiales.

• Materiales resultantes del fresado de pavimentos asfálticos y pavimentos de hormigón 

destinados a la fabricación de áridos asimilables a suelo-cemento.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.
SOLICITUDES EVALUADAS

• Sulfato cálcico dihidratado para su uso en restauración de canteras, relleno de obras, inutilización de 

depósitos subterráneos (gasoil), enmienda cálcica (yeso agrícola), fabricación de yeso, fabricación de 

cementos autonivelantes y cemento cola.

• Residuos de material polimérico que puedan utilizarse directamente para la producción de film 

agrícola.

• Harinas de carne y hueso de categoría 1, resultantes de la transformación de subproductos animales 

de categoría 1 y 2, destinadas a la generación de gas de síntesis para su uso como combustible.

• Ácidos y bases de decapado agotados, procedentes de la eliminación de impurezas en los procesos 

de revestimiento de piezas metálicas, destinados a planta de tratamiento de aguas residuales 

industriales para equilibrio del pH.

• "Lodos de fabricación de fertilizantes líquidos” consistente en una mezcla de distintas aguas 

residuales, algunas de ellas procedentes de la limpieza de tanques, mezcladores y de la fábrica en 

general, así como aguas pluviales, destinado a su aplicación como abono agrícola

• Fresado de pavimentos bituminosos y de hormigón en masa, destinado a la fabricación de mezclas 

bituminosas asfálticas en caliente y en frío.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.

Procedimiento Evaluación Subproducto modificación Dic 2017, Anexo I, Anexo II

Ordenes Ministeriales de declaración de subproducto aprobadas

• Orden APM/189/2018, de 20 de febrero, por la que se determina 

cuando los residuos de producción procedentes de la industria 

agroalimentaria destinados a alimentación animal, son subproductos 

con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados.

• Orden APM/397/2018, de 9 de abril, por la que se determina cuándo los 

recortes de espuma de poliuretano utilizados en la fabricación de 

espuma compuesta, se consideran subproductos con arreglo a la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/171212procedimientodeclaracionsubproductoaprobado20171212_tcm30-435981.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoisolicitudevaluacion_tcm30-193000.docx
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoiimodelonotificacion_tcm30-193001.docx


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 4. Subproductos.

Procedimiento Evaluación Subproducto modificación Dic 2017, Anexo I, Anexo II

SOLICITUDES PENDIENTES DE EVALUAR A 8/1/2018

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a4
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/171212procedimientodeclaracionsubproductoaprobado20171212_tcm30-435981.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoisolicitudevaluacion_tcm30-193000.docx
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/anexoiimodelonotificacion_tcm30-193001.docx






Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA 

TÉCNICA)
O REGLAMENTO EUROPEO

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


http://www.aspapel.es/
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http://www.aspapel.es/
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Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA TÉCNICA)

O REGLAMENTO EUROPEO

Ordenes Ministeriales de fin de la condición de residuo aprobadas

• Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, por la que se establecen los criterios 

para determinar cuándo el aceite usado procesado procedente del 

tratamiento de aceites usados para su uso como combustible deja de ser 

residuo con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados.

• Orden APM/206/2018, de 22 de febrero, por la que se establecen los criterios 

para determinar cuándo el fuel recuperado procedente del tratamiento de 

residuos MARPOL tipo c para su uso como combustible en buques deja 

de ser residuo con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA TÉCNICA)

O REGLAMENTO EUROPEO

Ordenes Ministeriales de fin de la condición de residuo EN ELABORACIÓN

•Proyecto de orden por la que se establecen los criterios para determinar cuándo los ésteres 

metílicos de ácidos grasos (biodiésel), producidos a partir de aceites de cocina usados o de 

grasas animales para su uso como biocarburante en automoción o como biocombustible en 

equipos de calefacción, dejan de ser residuos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados

•BORRADOR PROPUESTA 2018 PARA el residuos de papel. En consultas a nivel de 

comunidades autónomas.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


Grupo de Trabajo de Subproductos y Fin de la Condición de Residuo

MINISTERIO + COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Desarrollo de normativa artículos Ley 22/2011

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
RESULTADO ORDEN MINISTERIAL (NORMA TÉCNICA)

O REGLAMENTO EUROPEO

Chatarras férricas, de acero y de aluminio (Reglamento (UE) nº 333/2011)

Chatarra de cobre (Reglamento 715/2013)

Vidrio recuperado (Reglamento (UE) nº 1179/2012);

Mientras que están en fase avanzada PARALIZADA de borrador los 

reglamentos europeos correspondientes a papel y plástico.

Desarrollo de Reglamento Europeo de Fertilizantes Orgánicos

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


Real Decreto 506/2013, de 28 de 
junio, sobre productos fertilizantes

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
Comunidades Autónomas. Opciones de normativa sectorial que tenga 
en cuenta el medio ambiente y la salud de las personas en su objeto.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5


Real Decreto 506/2013, de 28 de 
junio, sobre productos fertilizantes

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
Comunidades Autónomas. Opciones de normativa sectorial que tenga 
en cuenta el medio ambiente y la salud de las personas en su objeto.

Artículo 17. Utilización de residuos.

1. Cuando se utilicen como materia prima, aditivo o reactivo, uno o varios de los residuos incluidos en

la Lista Europea de Residuos, recogidos en la Decisión 2014/955/UE, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que

se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, en la fabricación de «abonos CE» o de productos fertilizantes

contemplados en el anexo I de este real decreto, se deberá cumplir con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de

julio, de residuos y suelos contaminados y en particular con lo establecido en los artículos 27 y 41

relativos a las autorizaciones y obligaciones de información.

2. Con el fin de garantizar que se cumplen los requisitos del artículo 4 de este real decreto, sólo se podrán utilizar:

a) Los residuos que se encuentren incluidos expresamente en la “Lista de residuos orgánicos

biodegradables” del anexo IV, conforme a lo establecido en el artículo 18, o

b) Los residuos que se encuentren incluidos expresamente en la “Lista de otros residuos”. Esta nueva lista

será elaborada y publicada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente como anexo del

presente real decreto. Los productos fertilizantes constituidos total o parcialmente por residuos incluidos en la “Lista de otros residuos”

deberán cumplir, además, los criterios aplicables a estos productos fertilizantes, que se elaborarán y publicarán por el Ministerio de

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente como anexo del presente real decreto.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046&p=20160512&tn=1#a5
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Con el fin de impulsar la transición hacia un modelo de economía 

circular en nuestro país, el Gobierno de España está elaborando 

la Estrategia Española de Economía Circular, bajo la 

coordinación y liderazgo del Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente y del Ministerio de Economía, 

Industria y Competitividad, en colaboración con el resto de 

ministerios implicados, las comunidades autónomas y la 

Federación Española de Municipios y Provincias.

En la elaboración de la Estrategia Española se contará con la 

participación de todos los agentes implicados para que la 

economía circular despliegue todos sus efectos y 

potencialidades:

Estado Actual (en elaboración)
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